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Fundación para la Promoción y Desanollo de la Muler * PRODEMU

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION

PRIMER0: La Fundación para la Promoción y el Desanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N'72.'101,000-7 representada
por su Directora Regional Srta. Antonieta Morales Henera, RUT No . lomiciliada en calle Maipú 772, 2do.
Piso, Linares y el organismo capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenta Limitada, RUI No

76.067,130-4, representado por el Sr. Yerko Maudcio Muñoz Molina, domiciliado en 25Y,Oriente N' 871 suscriben et

siguiente contrato de prestación de servicios.

SEGUNDO: El organismo capacitador Escuela de §ervicios y Capacitaciones Fomenta Limitada, se obliga a efectuar
el servicio de capacitación 

.Cuidados 
del Adulto Mayof capacitación que deberá impartirse conforme a Ia oferta técnica

presentada por el oTEC, que se incorpora al presente contato en el anexo no2. Complementada en lo pertinente por la
fcha técníea de! curso, que se incorpora al presente contrato en el anexo No 3. ,Arnbos anexos son parte integrante de
este contrato para todo$ los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador Escuela de Servicios y
Capacitaciones Fomenta Limitada por los servicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo No1 confa
factura una vez finalízado el curso. El anexo No1 es parte integrante de este contrato.

CUARTO: Elrespectivo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por pate de la Directora Regional
y previa enffega a Fundación PRODEMU de la correspondiente factura por parte del organismo capacitador Escuela de
§ervícios y Capacitaciones Fomenta Limitada en la oficina Provincial o Regional correspondiente. Así mismo, se

exigírá para el pago, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la
lista de asistencia de cada clase firmada por las asistentes, en original o fotocopia legalizada; la lista de materiales y

subsidios entregados y recepcionado por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes
Laborales y Previsionales en originat y vigente, que certifique que el 0TEC no regístra deudas previsionales o
infracciones a la legislación laboral y previsional.

QUTNTO: EI plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de común
acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realizacién de la
capacitación deberán ser consignados en ef anexo N0 I del presente conbato.

§EXTO: Fundación PRODEMU podrá poner término al presente contrato adminisfativamente y en forma anücipada,

notificanrio su o'ecisión ai organismo eapaciiador medianie caria certiñcada, en caso de que esie úitimo incuna en

incumplimiento grave de sus obligaciones 0 en caso de que el servicio no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a

lo establecido en Ia oferta de capacitación presentada por el 0TEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo
n'2.

§ÉPIMO: El presente contrato tendrá vigencia a partir de 01 de Febrero de 2019 y hasta 06 de Mar¿o de 2019, periodo

dent"o del cual el organismo capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenta Limitada deberá realizar la

capacÍtación confatada conforme a las fechas acordadas y consignadas en los anexos No y No2. Complementada en lo

pertinente por la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente contrato en el anexo No 3.

OCTAV0: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelectual de todos los instrumentos, informes y

bases de datos que se generen durante Ia gestión son y serán de propiedad exclusíva de Fundación PRODEMU.

NOVEN0: En el caso que el organismo capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenta Limitada, por

hechos o circunstancias de su responsabiiidari, salvo ios casos de fuerza mayor que deberá ser acreditada por el OTEC,

incuna en atasos en el cumplimiento de los plazos señalados en este confato, Fundación PRODEMU podrá aplicar por

cada día de ataso, una multaequivalente a 1 UF, canüdad que será descontada del pagofinal del servicio.

DÉC1M0: La personeria de Yerko Mauricio Muñoz Molina, para comparecer en representación de Escuela de

$ervicios y Capacitaciones Fomenta Limitada, consta en inscripción de Fojas 1,193 número 753 del Regisfo de

Comercio con fecha 25 de Junio de 2A14. La personeria de la Directora Regional Srta. Antonieta Morales Henera, para

representar a la Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer - PR0DEMU, consta en escritura pública de

fecha 29 de Mayo de 2018, otorgada por la Notario Público de Santiago, señora Nancy de la Fuente Hernández.
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En señal de aceptación, las partes suscriben el presenb confato, incluidos sus arlexos, los que forman patte integrante
del mismo, en dos ejemplares de idénüco tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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PBñoÉt¿r y Dseáñalto dE la ilh¡¡d

En Linares, a 01 de Febrero de 2019, entre la Fundación para la Promoción y el llEsarrollo de la Mujer, PRODEIáU, RUI
N"72.101.00Ü-7 y el organismo capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenh Limitsda, RUT N" 76.067,1304, se ha
amrddo la Prestación de §ervicios de Capacitación para bs cursos que se detallan a conünuacbn (se adjunta al prcsenb contrato el
prograrna de capacitacién cda curco) :

cód.
§IGEP

Nomb¡e del Gurso No Vacantes l¡s
Horas

Comuna
de

Ejecución

Fecha
Inicio

Fecha
Término

Monto ($)

426A7 Cuidsdo de Adulüos
ñiayores (Capacitación

Técnica del oficio)

20 68 Linares fi-42-
¿u13

06.03-
t$1!

$ 3.900.000.-

4260i Cuidado de Adultos
Mayores

fAlfabetización Diqital)

2A 12 Linares 0r-02-
2019

11-02-

201S
$ 150.000.-

TOTALA PAGAR $ 4.050,000..

Forma de pago:

Daios Facturación

^\*'

,TO DE PRE§TACIOil NE §ERVIE§§ DE SAPACITACIOH

ANEXO NOI

F'oY-*

Fundación para Ia Promoción y
PRODEMU 72.101.000-7

Agustinas 1389, Sanüago

Servicio de Desarrollo Social

Razón Sociai;
Rut:

Dirección;

Girol
i EttrltJt lt s.
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